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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Lima, 15 de Noviembre de 2021

RESOLUCION JEFATURAL N°      -2021-JN/ONPE

VISTOS: La Resolución Jefatural N° 000407-2021-JN/ONPE, a través de la cual se 
sancionó al ciudadano Luis Nazario Peña Torres por no cumplir con presentar la 
información financiera de su campaña en el plazo legalmente establecido; el recurso de 
reconsideración presentado por el referido ciudadano; así como el Informe N° 002114-
2021-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

I. Sobre la procedencia del recurso de reconsideración

Mediante la Resolución Jefatural N° 000407-2021-JN/ONPE, de fecha 23 de agosto de 
2021, se sancionó al ciudadano Luis Nazario Peña Torres, excandidato a la alcaldía 
distrital de Balsapuerto, provincia de Alto Amazonas, departamento de Loreto
(administrado), con una multa de diez (10) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), de 
conformidad con el artículo 36-B de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas1

(LOP), por incumplir con la presentación de la información financiera de los aportes, 
ingresos recibidos y gastos efectuados en su campaña electoral durante las Elecciones 
Regionales y Municipales 2018, según lo establecido en el numeral 34.6 del artículo 34 
de la LOP;

Con fecha 8 de setiembre de 2021, el administrado interpuso recurso de reconsideración 
contra la precitada resolución. Este recurso fue formulado dentro del plazo de quince 
(15) días previsto por ley, puesto que la Carta N° 002144-2021-JN/ONPE -mediante la 
cual se le notificó el acto impugnado- le fue diligenciada el 27 de agosto de 2021;

Por consiguiente, resulta procedente y corresponde analizar el fondo del asunto;

II. Análisis del recurso de reconsideración

De la lectura del escrito que contiene el recurso de reconsideración, el administrado 
sostiene que el incumplimiento de la obligación de entregar la información financiera de 
campaña, se debió principalmente a la desinformación de los alcances de la obligación. 
Asimismo, alega que no recibió apoyo económico, que los viajes de campaña que 
realizó durante su campaña electoral fueron a través de botes con remo y que el único 
apoyo que recibió fueron las donaciones de víveres. Finalmente, de la lectura de sus 
descargos, se desprende que el administrado no puede asumir el pago de la sanción 
debido a que se encuentra en condición de pobreza.

En atención a lo descrito cabe primero señalar que, en virtud de la publicidad normativa, 
se presume de pleno derecho que el administrado conocía sobre el modo, la oportunidad 
y el contenido de la obligación; por lo que, no resulta viable cualquier alegato o prueba 
con que se pretenda controvertir este punto. Es así que, el administrado al haberse 
constituido como candidato con la solicitud de inscripción, debió tener la diligencia 
mínima de informarse sobre sus derechos y obligaciones, incluyendo la obligación de 
                                                
1 En el presente caso, resultan aplicables las normas vigentes hasta antes de la entrada en vigor de la Ley N° 31046, 
Ley que modifica el Título VI “Del Financiamiento de los Partidos Políticos” de la Ley 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas. Ello en virtud de los principios de tempus regit actum y de irretroactividad, matizados con el derecho 
fundamental a no ser desviado del procedimiento previsto por ley.
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rendir cuentas de campaña. De modo que, el argumento referido a la desinformación de 
los alcances de la obligación debe ser desvirtuado; 
 
En segundo lugar, sobre la ausencia de apoyo económico y el sustento de la campaña 
a través de donaciones, se debe señalar que independientemente de los recursos 
cuantiosos o escasos que se usen en una campaña electoral o del origen de los mismos, 
la LOP exige entregar la información financiera a la ONPE. Es decir, 
independientemente de la cantidad de los recursos usados –sean económicos o no–, o 
de tratarse —como alega—, de donaciones de víveres, se debe de rendir cuentas de 
campaña a través de la presentación de los formatos N° 7 y N° 8; pues, como se señaló, 
la ley no hace distinciones en dicho aspecto; 
 
Finalmente, sobre la desproporcionalidad de la multa, en tanto el administrado no puede 
asumir el monto dispuesto por la resolución cuestionada, el artículo 36-B de la LOP 
establece que los candidatos que no entreguen la información financiera de su campaña 
electoral deberán ser sancionados con una multa no menor a diez (10) ni mayor a treinta 
(30) UIT. Lo que quiere decir que, al acreditarse el incumplimiento de la rendición de 
cuentas de campaña, la sanción será fijada conforme a los límites que el legislador 
dispuso en la LOP. Es decir, entre diez (10) y treinta (30) UIT. De modo que, no se 
puede imponer una multa menor al extremo mínimo de la sanción; a menos que, 
conforme al numeral 2 del artículo 257 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo Genera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS, se constituya una condición atenuante de la responsabilidad; 
 
En consecuencia, al quedar desvirtuado cada parte de los alegatos formulados por el 
administrado, corresponde declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto 
contra la Resolución Jefatural N° 000407-2021-JN/ONPE; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el literal q) del artículo 5 de la Ley N° 26487, Ley 
Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como en el literal y) del 
artículo 11 de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Resolución 
Jefatural N° 000902-2021-JN/ONPE; 
 
Con el visado de la Secretaría General y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración 

interpuesto por el ciudadano LUIS NAZARIO PEÑA TORRES contra la Resolución 
Jefatural N° 000407-2021-JN/ONPE. 

 
Artículo Segundo.- NOTIFICAR al ciudadano LUIS NAZARIO PEÑA TORRES 

el contenido de la presente resolución. 
 
Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el 

portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, 
dentro de los tres (3) días de su emisión. 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
PCS/iab/hec/dcm 
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